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A LAs pARTEs y A rA cTUDADANíI eru e e Nrntl
PRESENTE.

cÉoum DE NoTrFrcacróu poR ESTRADoS

M. en D. Monsur GonzálezCionci Pérez, en micorócter de Secrelorio Ejecutivo del IMPEPAC,

de conformidod con el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/332/2023, y en lérminos de lo previsto por el

ortículo 98 frocción l, V y XLIV, y 353 del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, hogo constor que en fecho veintiséis de obril de dos mil

veinticuotro, se dictó lo resolucìón del recurso de revisíón IMPEPAC/RÊV/041/2024, que o lo

letro dice:

t...1

VISTOS los oulos poro resolver el recurso de revisiÓn, identificodo con el nÚmero

de expediente IMFEPAC/REV/041/2024, el promovido por el Porfido del

Trobojo, por conducto de su represenionte suplenle, onte el Consejo

Municipol de Jojutlo, Morelos, en contro del ocuerdo

IMPEPAC/CMEJOJUTLA/O1 0/2024, emilido por el Consejo Municipol Electorol

onTes referido.

RESUELVE

PRIMERO. EsTe Consejo Estctol Electorol es compelenle poro conocer y resolver

el presente recurso de revisión, de conformidod con lo rozonodo en lo porfe

considerotivo de lo presénie resolución.

SEGUNDO. Son infundqdos los ogrovios hechos voler por el Porfido delTrobojo,

por los rozones expuestos en lo porte Considerotivo de lo presente resolución.

TERCERO. Se confirmo el ccuerdo IMPEPAC/CME-JOJUTLA/O10/2024, emitido

por el Consejo Municipol de Jojutlo, Morelos, del lnstitulo Morelense de

Procesos Electoroles y Porlìcipoción Ciudodono.

CUARTO. Notifíquese lo presenTe resolución o los portes, conforme o derecho

correspondo.

QUINTO. Publíquese lo presenle resolución en lo póginc de internet de este

órgono eleclorol locol, de conformidod con el principio de móximo

publicidod.
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Lo que notif,co o usted pormed,io de lo presente cédulo de notificoción porestrodos, mismo

que se fijo en los estrodos de este lnstituto de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodonq, siendo los minutos deldío 1L delmes

de¡^d'¡deloño CONST.E. DOY FE.

pcnu
DEL I,M,PEPAC.
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